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hubiesen incurrido, en relación con la 118ta provisional, publi
cada en el cBoletih Oficial del Estado» niúllero 272, de 13 de
noviembre últ1mo, de los· aspirantes admitidos y excluidos en
el concurso-opo.siclón Ubre, convocado por Resolución de la Sub
secretaria del Ministerio de Trabajo de 30 de junio del año en
curso ~«Boletin Oftctal del Estado» número 199, de 20 de ago,:+
te). Y admitidas las que fonnularon chico aspirantes provisio
nalmente excluidos para salvar .las omisiones involuntarias ,en
que incurrieron

.La DelegaciÓn General de le. Orgenización de Trabajos Por
tuarios, de acuerdo con el articulo 5:;>, dos, del ~:reto 1411/1963,
de 27 de jtmio, en relación con la base l. punto 4.1, de la
alud1da COD'\"OC&toria. hace pública la aprobación de la siguiente
lista detinitiva de aspirantes admitidos al expresado concurso
oposición:

AvecilJa Riancho. Carlos Manuel.
Azpiroz Vidaur, Juan Manuel.
Burgos' Moreno, José Cristóbal.
CaJamJta OonzáIez, Francisco.
Cuerva Bejarano. Francisco.
OChándo García, Miguel.
Olivera Pascual. Francisco Alvaro,
Pedrosa PéreZ de Busto, Luis Ignacio.
Peña Martín, Francisco Lula.
Rpdriguez Garcla, P_o.
Sán~ Me1chor. Victorian.o.
Sendros Miranda, MUfa.Sevu Panasachs, Jalme.

Esta admisión es efectiva, sin perjuicio de lo que establece
el e.rtíeu.lo 11 de dicho Decreto 1411/1968 y la b9L€ V, segundo,
de la convocatoria. sobre'.ulterior presentación de los documen
tos jusW1cantes y lo que resulte de- ellos.

.Madrid. 7 de diciembre. de 1970.-El Delegado general, Javier
Angolotl,

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ba
00102 por la que se anuncia oposición para pro
veer en propiedad una plaza vacante de Oti.cial del
C'uerpo Técnico-administrativo.. con destino a la
Interoención de Fondos.

Existiendo en esta Diputación una p1e.za vacante de Oficial
del CtIe-l"Po ~eo--administrativo. con destino a la Interven
ción de Pondos. por la exoe1entis1ma COrporación Provincial, se
tiene acordado proveerla en propiedad. mediante oposición, en
Iaa condiciones que a continuación se indican:

1.. Estar en posesión. del titulo de Profesor Mercantil o Li
cenciado en Ciencias Politices y Económicas, sección de Eco
nómicas.

2.0 Tener ve1ntil1n afios cumplidos y 110 exceder de cuaren
ta y cinco, referido a la fecha de expiración del plazo de pre
oentllctónde _olas.

3.° Observar buena eondueta.
4.° Car~ de antecedentes penales.
5.tI No· padecer enfermedad o defecto físico que impida el

normal ejercicio de la. ft~nciél.

6.0 Estar en posesión del titulo correspondiente pEtra esta.
plaza.

7;0 ser persona. de indudable adhesión al Movimiento Na
cional, y

8.° No hallarse ineurso en ninguno de los casos enumera
dOS en el artioulo36 del Reglamento de Funcionarios de· Ad
ministración LOcal de 30 de mayo de 1962.

P6ra ser admitido Y. en su caso, tomar parte en la práctica
de los eierclcios y pruebas baataTlÍ: con que los aspirantes ma
nifiesten en su instancia, expresa y detalladamente,· que reúnan
todas y cada up.a de 1aB condiciones EUlterlormente exigidas, re_
feridas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias. las cuales serán presenta
das ~ el Registro General de la Diputación,. durante las horas
de aflcina, dentro de los treinta días -hábiles, a contar desde
el sIguiente a le. publicación de esta -comucatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado», siendo dirigidas al ilustrísimo señor
Presidente de la misma, reintegrada oonuna póliza del Estado
de tres pesetas,. timbre provincial de cinco pesetas y una pe~eta
en se1l~ de la MutuaUded, acompañándose solamente el resguar
do de le. Depositarla Provincial, acreditatIvo de haber ingre
sado en ella. la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en con
cepto de derechos de. examen, debiendo consignarse asimismo
en diéhas mstanc1e-s la fecha y lugar del nacimientO vecindad'
número y feche. de expedición del carnet de identi&td.· ,

Los documentos acreditativos de las condiciones> que se exi
gen serán presentados por el que fuere nombrado en el Nego
ciado dePersonaJ. de esta Corporación dentro del plazo de su

toma de posesión, que como máximo será el de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente en que le sea notificado
el nombramiento. quedando éste, en caso contrario, anulado.
y formulándose por el Tribunal propuesta adicional a favor del
opositor que le siga en puntuación, siempre qUe por el mismo
se haya superado la puntuación de seis exigida como mínima.

La calificación será de cero a diez puntos por cada miembro
de: Tribunal, siendo ellminatorio cada uno de los ejercicios de
que se compone esta oposición, haciéJ1dose propuesta por el Tri
bunal a le. excelentísima. Diputación para la adjudicación de
finitiva de la plaza al que r~<;ulte oon mayor puntuación, no
pudiéndose proponer mayor número de ell8$ y pudiendo quedar
de3ierta en el caso de que el Tribunal no considerara con ap
titud suficiente a los opositures.

I..a llEta ere los aspirantes admitidos y excluidos. así como
el Tribunal y la fecha. hora. y lugar de comienzo' de 106 ejer
cicios. será anunciado en el «Boletin Oficial del Estado», al
menos. con quince días de antelación.

Referida plaza estará dotada con las retribuciones siguIen
tes: 67.200 pesetas 1>Or «emolumento básico»; 60.000 pesetas por
«complemento de destino»; más d06pagas extraordinarias por
un importe de 11.200 pesetas, que hacen un total de 138.400 pe
setas anuales.

En todo 10 no previsto en esta convocatoria se estará a. 10
dispuesto en el Reglamento de Funcions.rios de la Adminis
tración Looal de 30 de mayo de 1952 Y el Decreto de 10 de mayo
de 1957, por el que se aprueba el Reglamento sobre Régimen
general de oposiciones y concursos de funcionarios públicos.

Bases para la oposición

L'" La oposición constará -de tres ejercicios eliminatorios.

2.'" El primer ejercicio compren-derá- tres partes:
al Resolución de un problema de interés simple o compues

to. vencimiento medio y común, cambio nacional y extranjero,
fondos públicos, compafiia, conjunta y aligación.

b) Resolución de un problema de préstamo o empréstito, in
cluso de cálcuJo de la anuaUdad y manejo de tablas de loga..
ritmos.

c) Redacción de asientos por el ~istema de partida -doble
en el diario, con sus correspondientes pases al Mayor que de·
riven de un supuesto de contabilidad mercantil.

3.... El segundo ejercicio será oral, diVidido en dos partes:
a) Contestación a un tema del programa de Elementos de

Cálculo Mercantil y Contabili-dad General, anejo a la convoca
tpria.

b) Contestación a un tema del programa de Derecho, Ré
gimen Local y Hacienda, anejo a la convocatoria.

4.a El tercer ejercicio consl4tirá en desarrollar una o varias
opera.ciones de contabilidad de las Corporaciones Locales. me
diante la redacción de documentos, anotación· en las cuentas
generales y reseña de los asientos que deben producir en los li~
bros obligatorios.

Regirán las bases y cuestionario que figuran en el «Boletín
Oficial del Estado» del 29 de junio de 1953 en la siguiente forma:

Para el desarrollo del primer ejercicio se concederán· dos
horas; pera el segundo. media hora, y para el tercero, dos
horaa:

Del programa de Derecho se exigirán solamente los temas
siguientes: 3. 4, 6, 7, B Y 11.

Del programa de Régimen Locai se exigirán los siguientes:
1, 6, 8, 10. 11,'12, 13. '14. 15. 16, 17. 18, 19, 2Q Y 21.

Del programa de Hacienda se exigirán los temas: Del
1 al 20, ambos inclusive.

PROGRAMA DE ELEMENTOS DE CALCULO MERCANTIL
Y CONTABILIDAD GENERAL

Cálculo Mercantil

Primera parte:

Tema L Regla de tres simple: su resolución por proporcio
nes y por reducción a la unidad.

Tema 2. Regla de tres compue.sta: su resolación por pro
porciones y por reducción a 16 unidad.

T~ma 3. Tanto por ciento: defínición y proporción funda
mentaL Tantos equivalentes. Cálculo rápido del tanto por ciento.

Tema 4. Media aritmética simple: definición y fórmula. Me
dill aritmética ponderada. Procedimiento para determinarla.

Tema 5. DetermInación del cQSte Y del precio en almacén.
Determinación del coste total. Regulación de diferencias.

Tema 6. Objeto y problemas de la aligación. Resolución de
la cuestión directa. Idem de la cuestión inversa.

Tema 7. Concepto de interés. Interés simple: deducción de
la fónnula del mismo. Tantos equivalentes.

Tema 8. Concepto del descuento. Descuento matemático o
racional: deducción de la fórmula. Descuento comercial: de
ducción de su fórmula. Diferencia entre un!" y otro descuento.

Tema 9. Objeto del cálculo abreviado de intereses y des
cuento. Método del divisor fijo. Partes alícuotas del capital.
Idem del tiempo.
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Tema 10. Vencimiento común: resolución de problemas que
plantea. Vencimiento medio. Comparací6n dE; los vencimientos
medio y comUn.

Tema 11. Concepto de la cuenta corriente con interés. Li
quidación deci.1entas corrientes con interés constante y recí
proco por el método directo.

Tema 12. Liquidación de cuentas corrientes con interés
constante y reciproco por los métodos indirecto y hamburgués
o por escalas.

Tema 13. Cambio extranJero: definición. Las divisas: ¿có-'
mo surgen? Cambio directo. Cálculo de una remesa.

Tema 14. Concepto del interés compuesto: deducción de su
fórmula.. cálculo' del interés oompuesto.

Tema 15. Rentas: definición y SUB clases. Valor actual y
finat de una rente. anual. at!'a5ada y temporal.

Tema 16. - Amortización de préstamos y obligacIones: deduc
ción de la fórmula de anualidad constante. Formación del cua
dro de amortización.

Contabilidad general
Segunda parte:

Tema. l7. Definición de contabilidad. Hacienda, Adminis
trllCión económica. Patrimonio y capital.

Tema 18. 8Lsterna.s más comunes de Contabilidad.. Ligera
exposición de los mismos. .

Tema 19. Inventario: concepto, fases y principios de la
lnventarl.ze.ción.. Valoración del patrimonio: criterios

Tema 20. COncepto del presupuesto. función y clasüicaci6n.
Parte que forman el presupuesto de las Corporaciones Locales.
Formación del presupuesto ordinario. Situación presupuestaria.

Tema 21. Cuentas: definición. Sistemas de cuentas. Modo
de estudiar 18$ cuentas. Asientoo:; definición y sus clases.

Tema, 22. Libro diario, Prescripciones legales y forma de
realizar los asientos en el mismo. Diario de Intervención de
Pagos: su rayado y asientos. Libro general de Gastos: asientos.

Tema 23. Diario de Intervenctón de ingresos: rayado. Libro
genera.l de Rentas y Exacciones. Asientos en uno y otro libros.

Tema 24. Definición de balance y clasificación. Libros que
los necesitan. Balance general y comprobación con el Inventa
rio. Asientos de regularlze.clón: ci~ y reapertura.

Tema 25. Cuenta general d~ presupuesto provincial: expo
sición de BU cont¡en1do de la tramitación y aprobación de la
misma.. Liquidación del presupuesto y part€s de que consta.

Tema 26. Cuenta de Caja: operaciones, datos y naturaleza.
Cuenta de efectos: naturaleza, clases y asientos que originan.

Tema 27. Cuentas de colocación de capitales. Funciones a
que se ~fieren.NaturaleZQde las mismas. Cuentas de cupones
e intereses. préstamos y deudores.

Tema 28. Cuentas resuntivas y ap!icativas. Cuenta general
resuntiva de -resultados: datos que deberá contener. Cuenta
de pérdidas y ganancias y su complemento.

Tema 29. RevL!:i6n general contable. Caráeter y fines de
esa revisión. Particularlda4es e informes en una revisión a<l
mln imrativa, Judicial; fIscal y financiera:

Tema 30. Situaciones -anormales de la He,cienda. Labor
contable en ellas. Contabilldad de liquidaciones. Contabiliza
ción de suspensiones de pagos y quIebras.

Tema 31. sucinta exposición de las funciones adscritas a
una Intervención de Pondos de Corporaciones Locales en cuan
to se relacionen con la eontabi~idad:

Badajaz, 9 de diciembre de 1970:-E1 Presid€'l1te.-7.892-bis-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gra
nada referente a la oposición para la provisión en
propiedad de una plaza de Farmacéutico de esta
C~

El <Boletín Oflcilll> de la provincia número 278, de fecha 5
de diciembre de 197O.pubUca las beses que han de regir par~
la provlsión el propiedad de un plaza de Farmacéutico- de esta
Corporación, comprencUda ene! grupo B). «Técnicos»; aubgru
po al; al .Cargos eopeeIales únICQs de la plantUl&», aprobada por
el Pleno en see.i6n· extraordinaria' de 25 de febrero de 1964. Esta
plaza será cubierta por oposición directa y libre' por ser la
primera vaoonte en la especiaIlda.d.

La dotacl!m de la plaza será la resultante de aplicar a la
mIsma el grado retributivo 18 de los establecidos por el Decre
oo..ley 23/1969. de 16 de diciembre. En consecuencia le corres·
ponderA el sueldo base de 70.000 pesetas, la retribución com
plementaria de 23.*. pe¡etas. que hacen un emolumento bA
.s1oo de 93.240 pesetas anuales, quinquenios del 10 por 100 sobre
el sueldo consolldado y dos pagas extraordlnar-1as de lUla men
soo-l1dad de h~ en 18 de julio y Navidad más las gra.t1fic~
ciones acordadas 4) que re acuerden por la Corporación

Las instancias se dirigirán al llustrisimo sefior Presidente
de esta Corporación -en el plazo de treinta dias hábiles, a partir
del siguiente al de la inserción del presente anuncio.

I'!ualmente publica el «Boletín Oficial» de la provincia el
cuestiona.rlo que ha de _regir los ejerclcl00 de oposición de la
citada convocatoria.

Lo que se .publica J)&r&.'general conocimiento.
Grane.da, U de dlciembre de 1970.-EI Presldente.-7.Il46-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se
mlla referente al concurso Para la provisión de
la plaza de Arquttecto de esta Diputacion Pro
vincial.

Lista def1niti\--a de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso de méritos para la provisión de la plaza de Arquitecto
de esta excelentísima Diputación Provincial.

Publicada la lista provisioIlfU de 109 aspirantes admitidos
y exclUIdos a dicho concw·so en el «Boletín Oficial» de- la pro
vincia número 248, de fecha 19 de octubre; en el «Boletín Ofi
cial del Estado» númerú 276, de fecha 18 de noviembre del aúo
en cvrso, sin haberse presentado r-eclamac1ones a la mi.sma.,
por el presente se eleva a definitiva la citada lista en los mi&
mos términos en que apareció publicada. en loa referidos pe
rtódioos oficiales.

Lo que se hll-Cle público e. los efectos prevenidos en ia base
sexta de la convocetoria del concurso.

Sev11la, 9 de diciembre de 197Q.-El Presidente, Carlos Sena
y Pablo Romero.-7.881-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer dos plazas de
M édicó de Asistencia Social sanitaria.

Han sido admitidos los siguientes aspirantes al concurso
Ubre para prO\--eer dos plazas de Médico de Asistencia. SOcial
Sanitaria..

D. Jorge Andréu Bartrolí.
D. Diego Avila Valdecant05.
D. Joaqum Bara-ibar Gardoqul.
D, Roberto Benedito Ramón.
D. FrancisCO Campillo Pa..<.>telis.
D. Antonio Caralps Riera.
D. Francisco Casell..o;¡,g Matarrodona.
D. José Cervera Sánchez.
D. Carlos Enrique Escala CastelIs.
D. Luis Estany Golanó
D. Jorge Fábrege. Alemany.
D. Antonio Oarcía aonzález.
D. Francisco Javier Herrero Oimeno.
D. Antonio Ibáfiez Julián.
D. Carlos !.asarte de Armifián.
D. José María Mttgret Sala.
D. Antonio Masvida! Torrents.
D.a- Margarita Pons Garrlga,
D. saturnino Ruesga Villamandos-.
D. José Riquelme Abad.
D. Luis· SeJleras Sanmertí.
D. José Antonio 8ancha de Prada.
D. Mariano Supervía Rámiz.
D. Cas1miro Tolós Subirats.

El Tribunal ealtfica·dor ha quedado constituido de la 81·
guientc forma:

Presidente: El ilustrisimo señor Delegado de Servicios de Sa
nidad y Asi8tencía Social, don Enrique Miralbell Andréa

Secretario: El de la Corporación, don Juan Ignacio Berme
jo y Gtronés.

Vocales: Doctor don Francisco González Fusté, Catedrático
de la Facultad de Medicina de 1& Universidad de Barcelona.;
Doctor don Miguel Molíns Benedettl, representante del Colegio
Oficial de Médicos de Be.rcelona; don Pedro Lluch Capdevila,
y como suplente. don Angel César OH Rodrlguez, representan·
tes de la D1rección aeD:tral de Administración Local, Y el Jefe
6Cc1dental de la Unidad Operativa. de Salud PúbUca, don Agus
tín Purnarola Busquets.

Lo que se publica en cumplimiento de 10 dispuesto en la
base quinta de la convocatoria y en los articulos quinto y sexto
del Reglamento general para ingreso en la Administración
Públlce. de 27 de Junio de 1968-

Baroelona, 4 de diciembre de 197Q.---.,El Secretario g-"'Il€1'al.
Juan Ignacio Bermejo y Gironés,-7.843-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de LuyO por la
que se anuncia conclírso para cubrir en propierad
un aplaza de Perito Industrial.

Se convoca concurso para proveer en propiedad una plaza
de Perito Industrial, con especialidad de E1ectri~ifft~. dotada
con el grado 10, qulnquenios y dos pagas extraordl;nat".as.

La convocatoria y bases del concurso se pubhcaron en el
«Boletin Oficial» de esta. provincia ,número 279. del día 7 de
dlciembre actual.

Lugo, 10 de d101enbre de 1970.-El Alcalde.-7.871l-A.


